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A los Maestros toledanos. 
Hemos triunfado, queridos compañeros. 
La causa noble y equitativa por la que el Magis

terio de media cenfuria taqto ha ba,tallado, primero 
contra la opinión, después contra los pOlíticos y por 
último contra los Gobiernos, ha encontrado al fin 
plena jllstificación. Esta victoria no ha sido la de 
los Maestros; ha constituido el triunfo de una causa 
justit, necesaria e imperiosa. Lá grotesca figura del 
Maestro espapol, de aquel modesto funcionario de 
plácida sonrisa y aspecto venerable, ridICulizado 
de continuo en los· escenarios, pasó'para no volver 
jamás.-q-n recuerdo piadoso para tantos compane
ros que paladearon con dolor las. luces de la más 
grande injusticia social. La Pat.ria recogerá con 
creces el esfuerzo hecho en pro de sus Maestros 
nacionales. 

Los Maestros españoles sabrán elevar el índice 
cultural de su naeión, y su único anhelo será el la
borar por el progTeso humano, ca.mino inacabable, 
términp sin fin de las ansias humanas. 

¡Hermoso es el cuadro que presentan treinta mil 
familias recatadas al hambre y a. la miseria! 

.S~n embargo de esto, nuestro trabajo societario, 
nuestra organización es .ahora cllando empieza. 

Hasta el presente, los cerebros turbados con el 
ruido de la batalla, con la comezón del triunfo que 
se vislumbraba, no se han preocupado de otra cosa 
que del modo de paf3ar el Rubicón-dO nuestras me· 
joras económicas se interponían; lo demás eran cír
cunstaIlCias accesorias, verdaderos corolarios de la 
fipaliclad pI'incipal. Peroaq uel ,estado febril con
clqyó. 

Ahora, con la serenidad de ánimo p.recisa para 
hacer esa me,jora revertible o transformadora de 
otras reales aspiraciones, es cuando se debe iniciar 
el camino .aseguir, ,para Ílevar a la práctica tales 
obras, que determinan la capacitación de l,a clase: 

La más Íílmediata, urgente y de necesidad suma, 
es la fundación del «Colegio de Huérfanos del Ma
gisterio> o «Colegio de. Huérfanos del, Profeso

. rado>. 

En otro artículo, para el cual demando espacio 
en esta Revista, y. el que no dudo merecer de la 
bondad del Director, dIstinguido compañero nues-

, tro, expondré los trabajos que individua.lmentehe 
llevado a cabo y que desde luego confío han de 
t~ner feliz aeabamiento, ya que con esta obra no se 
lastiman derechos y sí resultan grandísimas venta
jas para la Clase. 

A muchos, 'el placer de la vietoeia, les hará mirar 
sólo al presente o cOllsiderar más o menos -despec
tivo e indiferentemente el porvenir, pero esta apre
ciación, tan pronto reflexionen que si ellos mUérec., 
sus hijos, en la gran mayoría de los casos, se que
darán sin pensión, sin capital, y si es verdad, les son 
extraños el lujo y la molicie, también es cierto no 
desconocen las modestas comodidades que propor
ci()na el hogar del pobre laporioso que es fundamen
tado por la economía y la honradez, desde luego no 
dudo, afirmo, no babrá ninguno no acuda. presuro
so con su grano de arena a levantar este edificio 

\ , 
donde de modo especial se retrate la filantropía y 
amor fraternétl de una Clase redimida. 

N o se precisarán grandes estipendios, sino sus 
traer unos céntimos al dí<:t de vi~jos y gastos inne
cesarios, y con e8ta cantidad ínfima, realizar una 
obra grandiosa .. Es un deber que no dudo en calffi
cal' de «sallo deber profesionah. 

. Compañeros: Que los humildes hogares, troncha
dos por la ráfaga de fa muerte, encuentren alivio y 
consuelos tan precisos en esos momentos tan angus.,. 
tiosos, y vosotros, los que supervivar. la tranquili
dad de conciencia y esa cálida satisfacción. Dremio 



LA BANDERA PROFESIONAL 

incomparable, que regenera las aHnas y las lleva 
en derecho camino a la Boudad eterna. 

Oompañerostoledahos, Asociación de Maestros, 
~stáis en el uso de la palabra. 

Ernesto Pérez. 

Santa Cruz del Retamar, 4-V-920. 

Nofas de la Sección. 

Ha sido nombrado .Maestro propietario de Riose

ca (Soria), D. Leopoldo _Alonso Muñoz, que sirve 

interinamente la de Huerta de Valdecarábanos, de 

esta provincia. 

-Ha tenido entrada en esta Sección el expe

diente de permuta de D. a Inés Antonia González, 

Maestra de Puerto de San Vicente, con D. a Julia 

Sánchez, de Oandilla,ambas de esta provincia. 

-Ha sido nombrada Maestra interina de Oa

mllllas D. a Basilisa E. Moreno. 

-Ha sido nom bradol\~aestro propietario de Oas

tenda (Oorllfia), D. Juan Pérez Monge, aspirante del 

grupo B. 

Comenfar·ios y Noticias. 

Pésame. 

Se lo damos, y muy sentido, al constante colaborador de 

est.a Re.vi"ta y estimado amigo nuestro D. Mariano 1\1. Co

frade, .celoso Maeiltro de Ofopesa, por el reciente fallecimien

to de .su buen hermano. 

Rogamos.a los lectores de esta Revista eleve'!} al cielo 

una plegaria por el alma del finado. 

Asociación de Maestros del partido da IHascas. 

Sesi6u celebrada el día 2 .de Mayo de 1920. Acuerdos 

tomados: 

1.0 A probaci6n del acta de la sesi6n anterior yde las 

cuentas presAlüadas por el. Sr. Tesorero. 

'2.° Dar de alta a D.!>. Elena Benito de Le6n (Recas); 

D.- Victoria Acevedü Moraleda (Ventas de Retamosa); doffa 

María .Pastora Rodríguez (Palomeque); D. Angel Grande 

Pérez(Valmojado), yD. Manuel Sánchez Bermejo (Yuncli

Uos), y de baja a D.Joaquín Feroández (Valmojado). 

3 o Reelegir por unaÍlimidad la Junta Diréctiva qu~ 

venía funcionando otorgándola un voto de gracias. 

4.° Voto de gracias a la Nacional y al Comité por las 

gestiones hechas para conseguir la nueva escala de sueldos 

en el presupuestp y suplicar a la primera nombre Pre:!identes' 

honorarios a los Sres. Vincenti y Gascón y MnrÍn 

5.° Comisionar a la Junta Directiva. para que reforme los 

artículos del Reglamento que tengan relación con los acuer

dos siguientes: (A) Los herederos ·de un socio fallecido que 

en día de hoy forme parte de esta Asocillci6n tendrán dere

cho R percibir 500 pesetas para lu t.05!. (B) Los que ingresen 

a partir de esta fecha, si fallecieren dentro del primer año 

de pertenecer a esta Asociación, percibirán 100 pesetas; si 

dentro del segundo, 200; si dentro del ~el'cero, 300; si en el 

cuarto, 400, y del quinto en adelante 500. (O) Los Bobios 

que dejen de pertenecer ,,1 partido y qnieran cO!Jtinuar en la 

Asoeiación pagarán una cuota mensual de una peseta. (D) 

Los jubilados se les considera comprendidos en el caso ante

rior. (E) El socio que no deje here,leros hal'á. un!! daclaraci6n 

a favor de la persona o !'ersonas'a quien lega i39te derecho, 

pudiendo dep0i'itaria en el archivo de estn Asociaci6n. Si 

a su fallecimiento no exisLiese declaraeióll alguna, la canti.iad 

que le correspondv. queoará a beneficio de ¡a Asoei'leión. (F) 

Si no tuviere !ti Asoej¡ú:ión fondos suficiente,,; [.;tira lutos" se 

reCilll(huá lo que falte pOI' partps igUAles Entre los asociados. 

6.° Cobrar niJl1. cuot,a extraordinariil. (le seis pesetas a 

tOdo asociado, para reunir fondo"! a fin de tenerlos disponi

bles en caso de d8funci6n que se hará deGti'lll a lo::! asocia

dos en activo dentt·o del partido, al cobrrir las diferencias de 

los nltevos sueldos y a los· jubilados y que ejercen fuera de 

13ste partido, dentro del mes de tomado este acuerdo. 

7.° A propuesta del Sr. Habilitadp, se aeoréló que el 0,75 

por 100 de premio de habilitaci6n de la diferencia de n6mi

mide la e.;;cala act~al con la Rnterior, quede a beneficio de 

11\ Asociación, en vez del 0,50 q !lela (~orres!:ondía. 

Esquivias 6 de Mayo de 1920.-EI Presidente, Lorenxo 

Oviedo.-El 8ecretario, Julián Campos. 

Nueva. Tarifa. de Franqu60 . 

Correspondencia postal.-Pam el interior de 'los poblacio

nes, 15 céntimos.-Tarjetas postales: sencillas, 15 céntimos; 

dobles o de cont.estación pagada, 20.-UarLas entre pobla

ciones del Reino, 20 céÍltimos.-Pára Marruec08, 15 céilti

mos.-Para Fernando P60, Elobey, Aon'ob6n, Corisco y 

posesiones del ReírlO Muni, 30 céntimos.-SelJosdecertifi

carlo, 30 céntimos.-Los receptores de cartas y tal'jetas pos

tales en lista de Correos, sello de 5 céntimos. 

Correspondencia telegráfica.-Por todo ttlegrama, además 

del precio establecido, se abonará un sello de 10 cénliimos.

Por cada conf erencia teleg'ráfica un recargo de 25 céntimos 

y 7,ñO en 108 abonos a conferencias.,-Respecto a 108 telefo-· 

uemas, unasobretasade 10 céntimos por telefonema y el 5 

por 100 dé la tasa que les corresponda eticoMerenciaé y 

abonos de todas las líneas. 
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lmpresos.-periódicos para la Península, Baleflres, C~

'Ilarias y Africa, un céntimo por cada 140 gramos o fracción. 

Remitidos por particulares al interior de las poblaciones, 5 

>céntimos, aun'l'ue el peso no exceda de 700 gramos.-Impre

sos y papeles de negocios, con. el mismo destino, 2 céntimos 

por cada 80 gramos o fraeción.-Tarjetas de visita que no 

. tengan carácter de cartas, sello de 10 céntimos.-Otras tar

jetas o impresos que circulen, ya sueltós o en sobres abiertos, 

y que se destinen a los mismos fines de saludo, felicitación, 

·ofreeÍmiento de casa, notificación de en lace y demás análo

gos, sello. de 10 céntimos. M ue;;¡tras y medicamentos, 5 cén

timos por cada 2ú gramos o fracción.-Para el interior de 

. las poblaciones, impresoil, papeles, tarjetas y muestras, 5 

céntimos como mínimum . .,.-Para la::; pose:'lionesespañolas del 

-Golfo de Guinea, un céntimo por cada 70 gramos para los 

periódicos; 5 céntimo" por cada 50 gramos para los imp,resos 

,en general y 20 céntimos por cnda 20 gramos pnra las mues

,tras y medicamentos. 

Pllquetes postales.-El franqueo de paquetes postale8 se 

elevará' s~gúu los casos, del a' 1,30 pesetas, y de 0,50 ~ 

'0.65 pesetas. 

Valores declarados.-En los sobres con valores de esa 

dase y en ,las cubiertas de losobjeto8 asegurados, el timbre 

ode franqueo y cel tificado se ajustará 11 lo ya dispuesto. 

Bien por las Maestras de Bilbao. 

Las Maestras nacionales de Bilbao y Valmaseda han 

:8.cordadoeu una reunión protestar enérgicamente contra la 

'condueLa de los separatistas catalanes durante la estancia de 

.;roffre Barcelona, y declarar el boycot a todq,8 las casas edi

'toriales catalanfl:,s mientraA nodemuestren que son contrarias 

..al separatismo y que sus gerentes no pertenecen a la Lliga. 

Igufll conducta debiera seguir, no solamente todo el Ma

g!sterío nacional, sino todo el comercio de las difm'entes 

regiones e~pañola8, pues esos 11 ¡gueros no son dignos, por 

antipatri6ticos, de que se les gUúde la menOL' consideraci6n. 

,Cobro. 

Durante los días 10 al 12, los Sres. Habilitados del Ma

gisterio de la provincia han hecho efectivos lOe! libramientos 

.de, personal. 

La. Na~i()naldél Magisterio Primario. 

" 

Gratitud del Magisterio.-Con el' fin de evitar torcidas 

;in:terpretacionés y deshacer el equívoco que por algui~n se 

ha tratado de exte~del', nos interesa hacer constnr: 

1.0 Que la Comisión permanente y Comité ejecutivo de 

~sta Asociación, antes de separarse y después de'aprobadas 

por las Cortes las mejoras concedidas al Magisterio, acordó 

,someter a la cQn~ideraciónde. los Vocales.d~ la Dire~tiva, de 

la Nacional, si procedía la celebración de, un homenaje de 

gratitud a las personas que nos habían ayudado en nuestras 

gestiones. 

2.° Este homenaje había de ser público, y para llevllrlo 

a la práctica, se abriría una suscripción en cada provincia, 

pero siempre de una manera voluntaria, puesto que no' hahía. 

compromiso de ningún género . 

3.° Por tratarse de una recaudación voluntaria, no podía 

el' Comité ejecutivo, fijar a priori, en qué había de consistir 

el homenaje, ni las personas a quienes había de alcanzar. 
\ 

Entiende el refeddo Comité que todo acuerdos este respecto 

s610 puede tomarse por la Junta Directiva antes citada, y que 

sólo aquélla es la llamada a 'resolver en 8U día lo más conve

niente a los inteseses societarios, y demóstrar públicamente 

que el Magisterio saoe agradecer, de una manera digna, el 

bien que recibe.-El Se0retl!rio, a Morillo. 

Los nuevos sueldos; 

Cuadro d.e haberes mensuales, descuentos por derechos 

pasivos e impuesto de utilidades, haber líquido mensual, 

descuento de hábilitaci6n y líquido efectivo a percibir. 

Des- . Sueldo Haber Descuen- 1 por 100 A percibir 
tos Líquido. de h .. bi- mensual-

cuentos. anual. mensual. juntos. litación. mente. 

'16666 i -
3 1

/ 2 2.000 15,83 150,83 1,51 141),32 , 
4 2.500 208,33 20,83 187,50 1,87 185,63 
4 1í2 3.000 250,00 26,25 223,75 2,24 224,51 
5 3.500 291,67 32,09 259,58 2,60 256,98 
5 4.000 333,33 36,67 296,66 2,96 293,70 
5 1

/ 2 5000 416,06 47,91 368,75 3,69 365,06 
6 '6.000 500,00 60,00 440,00 4,40 435,60 
6 1

/" 7.000 58~,33 72,92 510,41 5,10 505,31 
7 8.000 666,66 I 86,b6 580,00 5,80 574,20 

- - , -----

NOTA. Cuando el premio de habilitación sea el uno y 

medio, hay que descontar la mitad más de lo que dice la 

columna penúltima. (Publicado por «El Magisterio».) 

Oposiciones. 

Con motivo de haberse propalado en algunos diarios y , 
revistas profesionales la noticia d.e que el comien.zo de )a.s 
oposiciones a Escuelas naeionules no tendría lugar hasta el 

próximo Octubre, se ha preguntado en el Ministerio 10 refe-

rente a eete asunto y podemos manifestarqueimuy en brev~ 

se mandarán' a la Gaceta los nombramientos de Jueces de 

estos Tribunales, y que las oposiciones darán comienzo el 

, día. LO de Junio, para que el 1.0 de Septiembre estéq~al 

frente de sus E;¡cuelas los agraciados con plaza. 

TOLEDO 

Imprenta de Sucesor de J~; I;?eláez. 

Lucio, 8 y 10. 
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En esta casa, la más antigua de Toledo, 

St' hacen toda clase de obras de texto~ 

~. revistas, periódicos, libros rayados, fac

turas, papel y sobres timbrados, regla

mentos, cargarenles, tarjetas, recordato

rios, esquelas de .defunción, 'recibos de 
- ' 

todas clases, billetajes, partidas de naci-

miento, etc., etc. 

"La Bandera Profesional" 
Esta Revista, de notoria conveniencia para 10st>'Sres. Maestros de la provincia, 

resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, bien en la sección de «Correspon

dencia» o particularmente por carta, si mandan sello. 

LA BANDl!JRA PROFESIONAL cuenta 'con amplia y veraz información de cuanto atañe . . . 
a la Sección administrativa, Inspección y Junta ,provincial. 

. LA ,BANDERA PROFESIONAL se encarga de matrículas:y cuantos datos puedan intere

sar a sus abonados, en lo que afecta a los Establecimientos docentes de esta capital. 

LA BANDERA PROFESIONAL, Inediante autorización, realiza el cobro de haberes, 

aumento gr~dual, etc., sin que por ningún servicio de los enumerados interese un 

solo céntimo. 

Dirección y Redacción: 

Oalle de Alfonso XII, nÚnl. 22-TOI~EDO 


